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BASES DEL I CONCURSO DE ILUSTRACIÓN DE CUENTOS INFANTILES  

“BECREA FONOCUENTOS” DE GRANADA   

 
 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
 

Con motivo del Día Internacional del Libro Infantil que se celebró el pasado 2 de abril, la 
Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Granada, 
convocó el I Concurso de cuentos infantiles, ​con el objetivo de seleccionar una obra de  esta 
modalidad litera​ria para, a partir de ella, poner en práctica una nueva iniciativa de esta Delegación: 
los FONOCUENTOS. 

 
Este concurso ​nace de la inquietud compartida de varios departamentos del Servicio de Orientación 
Educativa de Granada: el EOE especializado en Dificultades de Aprendizaje, el Área de Acción 
Tutorial del ETPOEP y de la responsable de Bibliotecas Escolares, que apuestan por la conciencia 
fonológica como pre-requisito para la correcta adquisición de la lectoescritura.  

Los ​FONOCUENTOS es ​una idea del EOE especializado en Dificultades de Aprendizaje de Granada, 
que utiliza los cuentos como un recurso didáctico para trabajar la conciencia fonológica a través de 
la estimulación oral.  

De hecho cualquier lectura puede transformarse en ​FONOCUENTOS​ y así​ utilizar la lectura como 
herramienta para estimular el lenguaje oral de forma lúdica y motivadora, adaptándose a cada edad 
evolutiva. 

Esta segunda fase del concurso tiene como finalidad ​ilustrar el cuento ganador en la primera fase, 
que en este caso ha sido ​“El búho solitario”​, de la alumna ​Natalia Jiménez García​ del IES ACCI de 
Guadix.  

El resultado final de ambas fases será un cuento ilustrado que quedará a disposición  de esta 
Delegación para crear el primer ejemplo de FONOCUENTO. Por consiguiente será posteriormente 
completado para convertirlo en FONOCUENTO por nuestro personal especialista en conciencia 
fonológica y de igual forma será maquetado y publicado como material didáctico por esta 
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Buscamos un bonito cuento para mejorar sus historias 

 
OBJETIVOS DEL CONCURSO 
 

● Estimular la expresión plástica con el aliciente que los trabajos premiados servirán para 
ilustrar el libro de cuentos que ha sido la base para inspirar los dibujos. 

● Promover la colaboración del alumno participante. 
● Incentivar la creatividad de los jóvenes artistas emergentes con obras donde destaque la 

creatividad, la innovación, la experimentación, así como resaltar la trascendencia del cuento y 
la ilustración como medios de comunicación y transferencia de ideas. 

 
PERSONAS DESTINATARIAS DEL CONCURSO 
 
Alumnado de Bachillerato de Artes Plásticas de centros educativos de Granada.  
 
CONTENIDO DEL CONCURSO 
 
La participación en el concurso se llevará a cabo a través de la elaboración de las ilustraciones del 
cuento seleccionado en la primera fase del concurso. 

● CUENTO 
● Las ilustraciones  deben ser originales e inéditas​, no copiadas de ningún soporte y 

producidas especialmente para el Concurso. 
● Deben presentarse ilustraciones en color que sean concordantes con el cuento entregado en 

estas BASES. 
● Se admitirán trabajos en cualquier técnica pictórica, gráfica o digital, sin incluir elementos 

manipulativos o que precisen impresiones con texturas. 
● Las ilustraciones deben ser un total de 6 incluidas en ellas la portada y la contraportada. 
● Los trabajos se pueden presentar en soporte digital o bien escaneados si se han utilizado 

técnicas diferentes a las digitales, con resolución suficiente para reproducirse digitalmente. 
● La participación en el concurso, implica la aceptación de lo dispuesto en estas bases.  
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FORMATO, EXTENSIÓN Y PRESENTACIÓN 

 

El ganador del concurso deberá enviar las ilustraciones según el formato que haya utilizado a las 
siguientes direcciones: 

● Formato  papel (en el caso de que hubiese utilizado una técnica que no sea digital) a la sede 
de la Delegación Territorial de Educación, C/ Gran Vía de Colón 56, C.P. 18010, Servicio de 
Ordenación Educativa a la atención de Francisca García Garrido Responsable provincial de 
Bibliotecas Escolares de Granada. 

● Formato digital, en calidad superior para ser reproducidas a un tamaño final de 300ppp, 
comprimidos en un único archivo y a la siguiente dirección de correo electrónico: 
bibliotecasescolarespgg@gmail.com 

Se presentarán un total de 6 ilustraciones incluyendo en ellas la portada y la contraportada. 

 
VALORACIÓN DE LAS ILUSTRACIONES PRESENTADAS 

 

Un Jurado formado por personal del Servicio de Ordenación Educativa de la Delegación de Granada 
(responsable provincial de Bibliotecas Escolares y coordinadora de Acción Tutorial), la especialista 
del EOE Especializado en Dificultades de Aprendizaje y el Gabinete Pedagógico de Bellas Artes, 
seleccionarán  las ilustraciones del/la alumno/a ganador/a de entre los participantes. 

 

El jurado tendrá en cuenta los siguientes criterios de valoración: 

● Cumplimiento de los objetivos del concurso. 
● Calidad artística de la obra.  
● Creatividad y originalidad. 
● Coherencia con la historia relatada.  
● Riqueza de la paleta de colores utilizada. 
● Adecuación de las imágenes a la etapa de Educación Infantil. 
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PREMIO 

 

El primer premio consistirá en una tableta gráfica, y dichas ilustraciones junto con el cuento base de 
las mismas, será transformado, editado y publicado como el primer ejemplo de ​FONOCUENTO​. 
Tras hacerse pública la decisión del Jurado, el/la autor/la autora de las ilustraciones  premiadas 
recibirá oficialmente su premio en la Sede de la Delegación Territorial de Educación (fecha por 
concretar según la evolución de la situación actual marcada por el COVID-19).  

 

 

PLAZOS Y ENVÍO 

Cada centro podrá presentar tantos trabajos como desee siendo éstos ​estrictamente inéditos.   

Las ilustraciones deberán enviarse en el formato indicado a través del siguiente enlace ​antes del 17 
de mayo: 

Solicitud de participación 

 

Para cualquier información adicional, consultar en esta dirección de correo. 

francisca.garcia.gar.edu@juntadeandalucia.es 

Responsable Provincial de Bibliotecas Escolares de Granada. 
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